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Ciudad de México, 06 de abril del 2020 

FedMVZ-CEN-301 

Asunto: Comunicado para MVZ 
 

 

A LOS MÉDICOS VETERINARIOS ZOOTECNISTAS AFILIADOS A  

LOS COLEGIOS ESTATALES Y ASOCIACIONES NACIONALES  

DE ESPECIALISTAS SOCIOS DE LA FedMVZ, A.C. 

 

A LOS MÉDICOS VETERINARIOS ZOOTECNISTAS EN GENERAL 

 

P r e s e n t e s 

 

Hago referencia a la situación sanitaria de la enfermedad COVID-19 causada por virus SARS-

CoV-2, la cual afecta a la población humana de todo el mundo y a las evidencias científicas 

emitidas por la Organización Mundial de Sanidad Animal, en las que se menciona que la 

propagación actual de la COVID-19 es derivado de la transmisión humano – humano, y que 

hasta la fecha no existe evidencia científica de que los animales de compañía hayan 

transmitido dicha enfermedad. 

 

Al respecto, y considerando los actuales reportes ante la OIE, en concordancia con la 

autoridad sanitaria de México, a través de la Dirección General de Salud Animal del Servicio 

Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, se emitió el oficio                           

B00.02.07.-100.-1408 - 2020 mediante el cual hace del conocimiento de esta Federación, las 

medidas básicas que deberán llevarse a cabo durante la práctica médica veterinaria en la 

atención de animales de compañía. 

 

Las Medidas Básicas y Generales que deben llevarse a cabo por los Médicos Veterinarios 

Zootecnistas se encuentran disponibles en www.federacionmvz.org, agradeceré su apoyo 

para que sean revisadas y aplicadas durante la atención médica veterinaria. 

 

Sin otro en particular, reitero el compromiso de nuestra máxima organización gremial para 

continuar trabajando con el Gobierno Federal y que, a través de nuestra profesión, se 

generen aportes para mitigar la propagación de la COVID-19. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

“Vínculo, Gremio y Sociedad” 

 

 

 

 

MVZ JOSÉ DE JESÚS PALAFOX URIBE 

Presidente 
 
 

 

http://www.federacionmvz.org/







